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RESOLUCIÓN 1438
(adoptada en la novena Sesión Plenaria)
Parte contributiva de Ecuador a los gastos de la Unión
El Consejo de la UIT,
habida cuenta de
las disposiciones pertinentes del número 165A del Artículo 28 de la Constitución de la UIT,
habiendo examinado
la Nota de la Secretaria General que figura en los Documentos C26/54 y C26/DT/5(Rev.2),
resuelve
autorizar a Ecuador a contribuir a los gastos de la Unión con arreglo a la clase de 1/8 de unidad, con efecto del 1 de enero de 2028 al 31 de diciembre de 2031, o hasta que el Consejo determine que han cambiado las circunstancias por las que se concedió la excepción.
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